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REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE 1ª INSTANCIA 
RAD: 76001310501020210028600 
DTE:  ELIZABETH SALAZAR LOPEZ 
DDO: COLFONDOS 
LLAMADO EN GARANTIA: AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.  28 

Santiago de Cali, 24 de enero de 2023 
 
Una vez revisada la contestación de la demanda presentada por parte de la demandada COLFONDOS,  se encuentra 
que se hizo a término y cumple con los requisitos el art. 31 cpt y ss, por lo cual, habrá de admitirse. 

 
Ahora, frente al llamamiento en garantía que eleva la demandada COLFONDOS  a la SEGUROS DE VIDA COLPATRIA 
S.A, SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. el despacho la encuentra 
ajustada a derecho (art.64,65 y 82 C.G.P.), por tanto, habrá de admitirse. 
 
En consecuencia, deberá de corrérsele traslado por el término de la inicial a la llamada en garantía, para que conteste 
la demanda y el llamamiento. 
 
Para mayor celeridad, vencido el termino de traslado, se realizará la audiencia señalada en el art. 77 cpt y ss, diligencia 
que se llevará a cabo de manera virtual. 
 
En tal virtud, se, DISPONE: 
 
1º. TENGASE por contestada la demanda por parte de la demandada COLFONDOS. 
2º. RECONOCER personería al DR. MARIA ELIZABETH ZUÑIGA, titular de la C.C. 41.599.079 y T.P.64937 CSJ,  como 
apoderado de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 
3º. ADMITIR el llamamiento en garantía que eleva la demandada COLFONDOS  de  SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A, 
SEGUROS DE VIDA COLPATRIA S.A. hoy AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. 

4º. CORRER traslado por el término de la inicial a la llamada en garantía, para que conteste la demanda y 
el llamamiento. 
5º. SEÑALAR  el día 12 de septiembre de 2023, hora 10:30am, para la realización de la audiencia pública 
señalada en el art. 77 cpt y ss. 
 
ADVIERTASELE a las partes que la audiencia pública se llevará a cabo de manera virtual, para lo cual las 
notificaciones, enlaces, links y demás comunicaciones se harán por los canales virtuales en los términos 
señalados en el Dcto. 806 de 2021. 

N  O  T  I  F  Í  Q  U  E  S  E   y   C Ú M P L A S E, 
El Juez, 

 

     
JUAN CARLOS CHAVARRIAGA AGUIRRE 

Esc1* 
 
 
 
 
 

 
Juzgado 10º Laboral del Circuito de Cali 

Cali, 25 de enero de 2023 
 

En Estado No. _9__se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
LUZ HELENA GALLEGO TAPIAS/Secretaria 


